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de Gracia, núm. 6 a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Expte: 085/02. Que con fecha 5 de noviembre de 2002,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Ratificación de Desamparo, Cese de Acogimiento Residencial
y el Acogimiento Familiar respecto de la menor R.N. nacida
en Granada el 28.8.02, hija de doña María del Carmen Mal-
donado Maldonado, sirviendo la presente de notificación.
Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia
de esta capital.

Granada, 26 de febrero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 972/01.
Nombre y apellidos: Mercedes Medina Garrido.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 54/02.
Nombre y apellidos: Manuela Rodríguez Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 134/02.
Nombre y apellidos: Fco. Javier Juanto Grisaleña.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 199/02.
Nombre y apellidos: María Cristina Fernández Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 202/02.
Nombre y apellidos: Cristóbal Salazar Salazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 223/02.
Nombre y apellidos: María Josefa Ruiz Máiquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-

tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 320/02.
Nombre y apellidos: Coral Flores García.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 354/02.
Nombre y apellidos: Francisco Salvador Tardío Fornalino.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 385/02.
Nombre y apellidos: José Martínez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social

Núm. expte.: PS-HU 438/02.
Nombre y apellidos: Inmaculada Rojas Guitérrez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 439/02.
Nombre y apellidos: Sebastián Patricio Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 544/02.
Nombre y apellidos: Carmen Mariam Sleb y Haro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 571/02.
Nombre y apellidos: Manuela Martínez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 582/02.
Nombre y apellidos: Juan José Jiménez Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
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2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 784/02.
Nombre y apellidos: Nicasio Pastor Pérez Ferrera.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 959/02.
Nombre y apellidos: Malika Lyazidi.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 958/02.
Nombre y apellidos: Nicolás Tortosa Contreras.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 972/02.
Nombre y apellidos: Magdalena Pilar Viegas Raibasco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 774/02.
Nombre y apellidos: Francisca Rodríguez Vázquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 235/02.
Nombre y apellidos: Rufino Caballero Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 719/02.
Nombre y apellidos: José Luis Bendala Mateo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 969/01.
Nombre y apellidos: Manuela Lama Garrido.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto

2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 950/02.
Nombre y apellidos: Inés Adriana Carrasco Zarza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 740/02.
Nombre y apellidos: Rosa Ruiz Araujo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 547/02.
Nombre y apellidos: Guadalupe Toscano Caparrós.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 1005/02.
Nombre y apellidos: Rocío Pacheco Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 878/02.
Nombre y apellidos: Antonia García Le Oviros Rodríguez.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurridos tres
meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
diente, conforme al artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 914/02.
Nombre y apellidos: María Rocío Díaz Quintero.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurridos tres
meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
diente, conforme al artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 890/02.
Nombre y apellidos: Samuel González García.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurridos tres
meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
diente, conforme al artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 863/02.
Nombre y apellidos: José Pérez Manzano.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurridos tres
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meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
diente, conforme al artículo 92.1 de la ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 17 de febrero de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, Comisión de Medidas
de Protección del Servicio de Protección de Menores,
dictada a los exptes. de protección núms. 02/21/0055,
02/21/0056 y 02/21/0057.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Presidenta de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección del Servicio de Protección
de Menores, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales en Huelva, en virtud del presente, hago saber,
que en esta Delegación Provincial, se sigue expedientes sobre
protección de menores números 02/21/0055, 02/21/0056
y 02/21/0057, relativo a los menores M.A.G.F., C.G.F. y
R.G.F., en el que se notifica a la madre de los mismos doña
M.ª Angeles Fernández Jiménez, al desconocerse su actual
paradero la Resolución adoptada con fecha 17 de febrero de
2003, donde se acuerda:

Confirmar la Resolución de fecha 3 de febrero de 2003,
en relación a los expedientes de protección núm. 02/21/0055,
02/21/0056 y 02/21/0057, relativos a los menores M.A.G.F.,
C.G.F. y R.G.F., elevando a definitivas las medidas que dicha
Resolución estableció, sobre el Acogimiento Familiar de los
menores citados con su abuela doña Consuelo Moreno Lozano.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 del
citado cuerpo legal.

Huelva, 17 de febrero de 2003.- La Presidenta de la
Comisión, M.ª Luisa Faneca López.

ACUERDO de 18 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Luis Núñez Núñez y doña Antonia Jiménez Heredia, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 18 de febrero de 2003 acordando cesar el aco-
gimiento residencial del menor J.N.J. en el Centro Nuevo Futu-
ro de Cádiz y en virtud de la tutela asumida por esta Entidad
sobre dicho menor, constituir su acogimiento residencial en
el Centro de Tratamiento Terapéutico de Benalup-Casas Viejas.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de febrero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Mercedes Gómez Velasco,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 18 de febrero de 2003, por la que
se resuelve cesar la tutela asumida de la menor F.R.G., al
haber alcanzado ésta la mayoría de edad y proceder al cierre
y archivo de su expediente de protección seguido en esta Enti-
dad Pública. Se le significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 19 de febrero de 2003.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 21 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Fernando Martínez Román y doña Rosario
Palacios Fornell, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrán comparecer, en el plazo de
un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación del inicio del procedimiento administrativo que
tuvo lugar el 20.1.03, en relación con la menor J.M.P., dis-
poniendo de un plazo de 15 días hábiles para aportar las
alegaciones y documentos oportunos. Se informa de la posi-
bilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de
representante. Se les significa que contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados, para su consideración en la resolución que


